
RESOLUCION Nº 117/08 
 

VISTO: 
             La solicitud realizada por el empleado municipal Daniel Alfredo Ruppen, 
legajo Nº 730, quien ha sido convocado para integrar el Tribunal de Cuentas de 
esta Municipalidad, acompañando convocatoria y acta de proclamación 
pertinentes, a los efectos de que se le otorgue licencia sin goce de sueldo para 
incorporarse a dicho Cuerpo; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según lo establecido en Capitulo VII-Licencia para 
desempeñar cargos electivos o de representación política, gremial y/o sindical, 
Artículo 16 de la Ordenanza Nº 1304/99, se dispone el otorgamiento de licencia sin 
goce de sueldo, a los empleados u obreros efectivos de la comuna que fueren 
designados para desempeñar un cargo electivo de representación política; 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: OTORGUESE licencia sin goce de sueldo al empleado municipal 
Daniel Alfredo Ruppen , legajo Nº 730 desde el 18 de septiembre de 2008 al 15 de 
marzo de 2009,  en  virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 
Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que corresponda.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 17 de septiembre de 2008.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                       INTENDENTA MUNICIPAL  


